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Enmienda N° 2 

 

En las Condiciones Especiales del Contrato (CEC), Subcláusula 51.1: 

Donde dice: “El pago por anticipo será del: diez (10%) por ciento, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la firma del contrato, a solicitud del Contratista y previa 

constitución de una Garantía…” 

Debe decir: “El pago por anticipo será por el monto solicitado por el Oferente en el Formulario 

de Oferta y este monto no podrá superar el diez por ciento (10%) del precio del 

contrato; se pagará dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma del contrato, 

a solicitud del Contratista y previa constitución de una Garantía…” 


